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EL AJO ATUEL T AMBIEN 

~ ~ámata de §futacloa de la rl!J!,ovincia ele ~ $a~ª 

8noiona con (ue'V,)(,a de 

2;1: 

Articulo 1°. - Modificase el artículo 3° de la Norma Jurí dica 

de Facto N°963, el que quedar~ redactado de la 
siguiente manera: 

"Articulo 3° . - Para el supuesto de incumplimiento a -

la obligación establecida en el artícu 

lo segundo , el Poder Ejecutivo procederá a real izar

las obras por cuenta del propietario . A los fines - 

del cobro de l os cráditos resultantes se aplicarán 

las normas pertinentes del Código Fiscal. 

El Poder Ejecutivo , excepcionalrnente,

podrá tomar a su cargo l a construcci6n, el repaso o 

lirnpieza, eximiendo de esta obligaci6n a los propie

tarios , cuando circunstancias económicas o clirnáti-

cas adversas de tipo general, debidamente fundadas ,

así lo aconsejen.-

Artículo 2°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa 

dos de la Provincia de La Pampa , en Santa Rosa , a los ve i nti 

nueve días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta

y ocho.-
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POR TANTO: , , . . .. . 

Téngase por LEY de le Provincia.- D~sa al Registro Dricial y_ 

al Boletln Drlcial, cGmplas•, comunlqu•a•, publlquaae y archlvaaa.-
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1 2 OCT 1988 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIDN: 

Ragietrada la presente LEY, bajo et_ 

número MIL NOVENTA V NUEVE (1.099).-

•112 _ 10.000-m.ae 
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